
EXPTE.Nº  0058/93

RESOLUCIONES

ARTICULO 1º) No hacer lugar a la consideración  del Proyecto de Ordenanza con
modificaciones presupuestarias año 1990, según Expte. D-082/93 y obrante a fojas 42 a
46 inclusive.-

ARTICULO 2º) Remitir copia de la presente Resolución y las actuaciones obrantes en
el Expte. 0058/93 al Honorable Tribunal de Cuentas a los fines que estime
corresponder.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 19 de 1993.-

Registrada bajo el número: 0022/93.-


